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Santo Domingo, D. N. 

9 de mayo del 2024.- 

 

 

Circular Informativa No. 51 

 

 

A los:        Comités Ejecutivos Municipales, 

                 Zonales y de las Unidades de Base Sindicales. 

  

        

Vía:          Los miembros del CEN. 

 

 

Distinguidos/as Compañeros/as: 
 
ADP Y MINERD DECIDEN RETOMAR CUMPLIMIENTO DEL 
ACUERDO A PARTIR DE ONCE PRIORIDADES EN EL 
SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL. 
 
En la mañana de hoy jueves 9 de mayo de 2024, la ADP y el 
MINERD decidieron retomar el cumplimiento de once prioridades 
en el Sistema Educativo Nacional, contempladas en el Acuerdo 
suscrito el 30 de junio de 2021, ratificado y ampliado, el 24 julio del 
2023. Estas prioridades son las siguientes: 
 

1- La atención oportuna a la Escuela de cara a la finalización 
de este Año Escolar y del próximo Año Escolar 2024-2025, 
que consiste en la mejora y mantenimiento de la 
infraestructura; equipamiento de las escuelas; 
nombramiento del personal docente, administrativo y de 
apoyo; mejora de la calidad de la alimentación escolar, 
incluyendo la Jornada Escolar Extendida para que mejoren 
en todos los centros significativamente. 
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2- Respecto a la Evaluación de Desempeño, se acordó ratificar 
su aplicación en el primer período del Año Escolar 2024-
2025, dicho incentivo será retroactivo a octubre de 2023. El 
sindicato ratificó que se debe mantener la escala actual. Se 
le otorgó mandato a la Comisión de Evaluación para que 
agilice la elaboración del cronograma. En tal sentido, se 
deberá reunir el próximo martes 14 de mayo del presente 
año.  

 
3- Revisar el protocolo y normativa vigente para viabilizar el 

otorgamiento de las licencias por enfermedad común, pre y 
post natal, así como implementar el banco de sustitutos que 
reemplacen la ausencia de los docentes por enfermedad y 
otras causas.  
 

4- En relación a los maestros bloqueados, se acordó aplicar el 
debido proceso contemplado en el régimen disciplinario del 
Estatuto del Docente que incluye la suspensión, con disfrute 
de sueldo, resolver en el menor plazo posible la solución de 
estos casos. 
 

5- Sobre el aumento salarial, se logró adicionar un 2% al 8 % ya 
decidido por el MINERD para un total de un 10 % de 
aumento al salario de los docentes.  La ADP continuará 
reclamando para el año que viene otro 10% de incremento 
salarial a fin de recuperar el poder adquisitivo del salario real 
perdido por la inflación de estos últimos años. 
 

6- El MINERD informó que ya ajustó los salarios de los 
jubilados y pensionados que devengan de 35 mil a 50 mil 
pesos mensuales, y que también fueron elevados los salarios 
de pensionados y jubilados que ganan 50 mil pesos o más.  
El sindicato verificará esta información con nuestros 
docentes jubilados y pensionados. Aquellos que recibieron 
montos irrisorios se revisarán para aumentar sus ingresos 
salariales. 
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7- En lo relativo al incentivo para los coordinadores 

pedagógicos y directores de centros se instruyó a la 
comisión a cargo, buscar la manera de que se aplique el 
incentivo que corresponda a estos docentes. 

 
8- Hospitales de la ARS SEMMA:  

Sobre la atención a la salud de los docentes se acordó: 
a) Remozar y equipar los dos hospitales SEMMA Santiago y 

Santo Domingo a la mayor brevedad posible. 
 

b) Solicitar al Sistema Nacional de Salud para que agilice la 
construcción de los hospitales para maestros y sus 
familiares de San Juan y San Pedro de Macorís. 

 

c) Hacer efectivo el fondo de medicamentos del alto costo 
que se ha creado para los docentes a través del Ministerio 
de Salud Pública. 

 

d) Habilitar la cuarta planta del nuevo Hospital Dr. Luis 
Eduardo Aybar, con 55 camas y con diversas 
especialidades para atender a los docentes. 

 
9.-En referencia a las casas del maestro, se coordinará con el    
Ministerio de Vivienda y Edificaciones, el inicio de la 
construcción de la Casa del Maestro de Santiago, Barahona y San 
Juan; Gran Sto. Dgo., San Pedro y Monte Plata. 

 
10.-En lo referente al Nivel Inicial, se nombrará a las maestras 
asistentes para este nivel, el próximo Año Escolar 2024-2025.  

 
11.-Las autoridades se comprometen a no judicializar los 
conflictos que surjan en el ámbito escolar y a descontar la cuota 
sindical vía nómina sin exclusión de ningún docente afiliado a la 
ADP.  

 
 
 

mailto:asociaciondominicanadeprofesores@hotmail.com


 

4 
                               “POR UNA EDUCACION CIENTIFICA AL SERVICIO DEL PUEBLO” 

Cervantes N° 57 • Afiliada a la CNUS y a la IE, Tel. (809) 687-3268  • Fax:(809) 687-3365-5800   
 asociaciondominicanadeprofesores@hotmail.com 

Santo Domingo, R.D. • Registro Legal 1-78 
 

 

 Gestión 2021-2024 
  

 

Prof. Eduardo Hidalgo 
Presidente 

 
 

Prof. Víctor García  

Primer vicepresidente 

 
 

Profa.  Primitiva Medina   

Segunda vicepresidente 

 
Prof. Julio Canelo 

Secretario General 
 

 
Prof. Juan Núñez Batista  

Secretario de Organización 
 

 
Profa. Zoraida Trinidad   

Sec. de Educ.  y Form. Sindical 
 

 
Prof. Miguel Féliz  

Secretario de Reclamos 
 

 
Prof. Tomás Pichardo Martínez  

Secretario de Finanzas 
 

 

Prof. Franco   de los  Santos  

Sec. de Com. y Rels. Pubs. 
 

 
Profa. Aura Dircia Heredia   

Sec. de Asuntos Internacionales 
 

 
Prof. Máximo Santiago   

Secretario de Seguridad Social  
 

 
Profa.  Génesis  Santos  

Sec. As. Docentes y Pedagógicos 
 

 

Prof. Zenón Padilla 

Sec. de Investigación y Cultura 
 

 

Prof. Franklin Ferreras   

Sec. Equidad Persp. de Género 
 

 

Prof. Miguel Ángel Fernández 

Sec. Atención a Jubi. y Pensionados  
 

 

Prof. Isaías Solano 

Sec. de Medio Ambiente 
 

 
Prof. Sixto Alfredo Gabín  

Sec. de Edu. Sup. Ciencia y Tecnología 
 

 
Prof. Luis Gabriel Ventura  

Sec. de Deportes y Recreación 
 

 
Prof. Ángel Francisco Cuello    

Secretario de Actas y Corresps. 
 

 
Prof. Cesarín Acosta    

Primer Vocal 

 

 
Prof. Ylario de Jesús Méndez    

2do. Vocal 

 
 

12.-Se determinó que los temas de viviendas para docentes y la 
consulta para la modificación de la Ley General de Educación, se 
conocerán más adelante. 

 
Para garantizar la eficiencia y ejecución de estos once puntos 
priorizados de dicho acuerdo, se rehabilita la Comisión bipartita 
para el seguimiento del mismo, con la veeduría de los 
expresidentes y exsecretarios generales de la ADP y el Defensor del 
Pueblo.  
 
Esta comisión elaborará un cronograma de la ruta crítica con 
fechas ciertas que seguirá la implementación de estos puntos y una 
matriz de seguimiento con indicadores de cumplimiento. 
 
La ADP en su 54 aniversario se ha caracterizado por mantener la 
cohesión y la unidad en cada acción reivindicativa y esta no ha sido 
la excepción, pues la ADP unida jamás será vencida.  
 

¡ADP única, unida, indivisible e indestructible! 
 
 

 

Comité Ejecutivo Nacional. 
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